
 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN FECHA 

21/03/25 

PÁGINA 

 

PERIÓDICO 

LEGISLATIVO 

 

El diputado Ricardo Monreal Ávila, encabeza los trabajos de la 
Comisión de Asuntos PolíƟcos, Municipales del ParlaƟno 

 
Boleơn No. 1129 
 
• Legisladores de Bolivia, Costa Rica, Chile, Ecuador, Paraguay, Perú, San Marơn, y Uruguay abordaron el 
fenómeno migratorio, situación actual y retos  
 
El presidente de la de la Junta de Coordinación PolíƟca y coordinador del Grupo Parlamentario de Morena, 
diputado Ricardo Monreal Ávila, encabezó los trabajos de la Comisión de Asuntos PolíƟcos, Municipales y 
de la Integración del Parlamento LaƟnoamericano y Caribeño (ParlaƟno), donde se abordó el fenómeno 
migratorio, situación actual y perspecƟvas, percepción frente este fenómeno. 
 
En su carácter de presidente de la Comisión del ParlaƟno y vía zoom, moderó la reunión, la cual se llevó a 
cabo en Panamá, donde también se analizaron los efectos de la migración en el desarrollo nacional, 
políƟcas públicas y regulación sobre de esta migración, así como las acciones que deben tomarse ante la 
políƟca en la materia de Estados Unidos, la amenaza de deportaciones masivas de migrantes y temas en 
común de la región laƟnoamericana y caribeña. 
 
En el encuentro que reunió a legisladores de Bolivia, Costa Rica, Chile, Ecuador, Paraguay, Perú, San Marơn, 
y Uruguay, el diputado Ricardo Monreal Ávila destacó que los asuntos abordados en esta reunión integran 
la agenda amplia y ambiciosa, ya que se analizarán temas cruciales como la migración, la violencia políƟca 
y algunos aspectos del Pacto Mundial del Futuro. 
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De igual manera, el combate a la pobreza y la gobernanza de la inteligencia arƟficial, donde a parƟr del 
intercambio de opiniones se logrará contar con información sobre los resultados y buenas prácƟcas que 
los gobiernos de LaƟnoamérica y el Caribe han implementado para enfrentar estos asuntos tan complejos. 
 
En la primera mesa de análisis “Percepciones frente a la Migración”, el diputado Monreal Ávila, mencionó 
que México presenta una complejidad en materia migratoria, toda vez que millones de personas se han 
ido a buscar nuevas oportunidades, sobre todo a Estados Unidos. Igualmente, hay quienes regresan, están 
en tránsito o, incluso, buscan establecerse en el país. 
 
Agregó que, ante ello, una buena proporción de la población considera que el Gobierno debe tomar 
medidas para controlar la migración irregular, lo cual es relevante porque, en años recientes, hay un 
aumento en el número de personas que están en tránsito o que buscan instalarse en el país, además, las 
acƟtudes de discriminación han incrementado.  
 
Argumentó que acuerdo con una encuesta nacional, una de cada tres personas migrantes y/o desplazadas 
de 15 años o más experimentó al menos una situación de discriminación en los úlƟmos cinco años.  
 
“Estamos trabajando para cambiar la situación, mediante un marco regulatorio que ampara la no 
discriminación hacia las y los migrantes y demanda el respeto irrestricto a sus derechos. Asimismo, 
garanƟza que las personas en movilidad tengan acceso a los diferentes servicios de salud o educación”, 
destacó el diputado. 
 
A su vez, en su parƟcipación en la segunda mesa de análisis “Efectos de la Migración en el Desarrollo 
Nacional”, Monreal Ávila, apuntó que las y los inmigrantes contribuyen con impuestos y mano de obra a 
la economía de los países en los que viven. 
 
Subrayó que el Banco Mundial esƟma que, el año pasado, en el mundo, los países de ingreso bajo y medio 
recibieron más de 600 mil millones de dólares por estas transferencias. Un cuarto de esta suma fue para 
hogares laƟnoamericanos y caribeños. 
 
Añadió que de acuerdo con esƟmaciones del 2023, los inmigrantes en Estados Unidos pagaron 651 mil 
900 millones de dólares en impuestos federales, estatales y locales. De este total, casi 90 mil millones de 
dólares fue abonado por personas que residen de manera irregular en ese país. Esta canƟdad representa 
el 2.6 por ciento de los ingresos federales. Dicho porcentaje es fiel reflejo de la magnitud de la migración. 
 
En el caso de México, apuntó, las remesas son fundamentales, ya que es el segundo país, después de India, 
que más recibe remesas en términos absolutos. Después están China y Filipinas. “Para nosotros, estos 
recursos han sido y son una fuente muy importante de divisas”, relató el diputado Monreal Ávila. 
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En la tercera mesa de análisis “PolíƟcas Públicas y Regulación sobre Migración”, Ricardo Monreal Ávila, 
expuso que en la actualidad, hay 11 millones de personas en Estados Unidos que nacieron en México. De 
este total, se calcula que unos cinco millones están en situación irregular, de los cuales un 40 por ciento 
Ɵenen algún Ɵpo de protección migratoria. 
 
De igual forma, México es lugar de tránsito para más de dos millones de personas al año, a la vez que 
brinda protección a quienes buscan refugio. 
 
Ante este panorama, comentó que México implementa un modelo humanitario de movilidad, es decir, 
promueve un desplazamiento seguro, ordenado, regular y una perspecƟva de género y de respeto a los 
derechos humanos. 
 
Asimismo, se han impulsado programas sociales para mejorar las condiciones de vida de las personas 
como “Sembrando Vida”, el cual busca que las y los campesinos cubran sus necesidades alimenƟcias 
básicas con la producción que obƟenen de su Ɵerra. Ejemplificó que con esta políƟca, Belice, ha reducido 
su migración 63 por ciento y en Guatemala, 86 por ciento 
 
Por otra parte, Jóvenes Construyendo el Futuro ofrece a las personas menores de 30 años que no estudian 
ni trabajan la oportunidad de capacitarse laboralmente a cambio de recibir un apoyo económico. También 
se vías de movilidad laboral que promueve la contratación de personas migrantes. 
 
Monreal Ávila explicó que los trabajos de la Comisión que encabeza abordarán el día de mañana la 
violencia políƟca, la remisión de experiencias y mejores prácƟcas, el pacto para el futuro, además se 
firmará el acta que constata las acƟvidades efectuadas por esta instancia. 
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